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BEGOÑA GONZÁLEZ PÉREZ DE LEÓN
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA,

 
 

 
CERTIFICADO: Que con fecha 

adoptado el siguiente Acuerdo: 
 
  
“PUNTO NOVENO.- Propuesta adjudicación 

vehículo de salvamento en altura auto
extinción de incendios y salvamento del Ayuntamiento de Huelva. 
 

 La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación, de 
conformidad con el informe valoración de criterios evaluables automáticamente emitido por
funciones del S.E.I.S, D. José Antonio Cruzan Maestre de fecha 17 de junio de 2020
servicio de revisión decenal de vehículo de salvamento en altura auto
metros del servicio de extinción de incendio
Global Projects And Supplies S.L. con C.I.F. B86344454 y domicilio a efecto de notificaciones 
administracion@globales112.com
importe de 35.995,00€ (treinta y cinco mil novecientos noventa y cinco euros) y 7.558,95€ (siete mil 
quinientos cincuenta y ocho euros con noventa y cinco céntimos) correspondientes al impuesto sobre el 
valor añadido. Todo ello condicionado al informe favorable a emitir por la Intervención de Fondos

 

 
Y para que conste y surta sus efectos, se expide la presente

dos mil veinte. 

 
 

. Departamento de Contratación y Compras. 
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BEGOÑA GONZÁLEZ PÉREZ DE LEÓN, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA, 

Que con fecha treinta de junio de dos mil veinte, la Mesa de Contratación, ha 
 

Propuesta adjudicación - 72/2019 - Servicios de revisión decenal de 
vehículo de salvamento en altura auto-escala marca Magiru de 32 metros del servicio de 

alvamento del Ayuntamiento de Huelva.  

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación, de 
valoración de criterios evaluables automáticamente emitido por

funciones del S.E.I.S, D. José Antonio Cruzan Maestre de fecha 17 de junio de 2020
de revisión decenal de vehículo de salvamento en altura auto-escala marca Magiru de 32 

metros del servicio de extinción de incendios y salvamento del Ayuntamiento de Huelva
Global Projects And Supplies S.L. con C.I.F. B86344454 y domicilio a efecto de notificaciones 
administracion@globales112.com , al ser la única oferta presentada y ajustada a los pliegos, por un 

€ (treinta y cinco mil novecientos noventa y cinco euros) y 7.558,95€ (siete mil 
quinientos cincuenta y ocho euros con noventa y cinco céntimos) correspondientes al impuesto sobre el 

. Todo ello condicionado al informe favorable a emitir por la Intervención de Fondos

para que conste y surta sus efectos, se expide la presente, en Huelva, 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA 

        Begoña González Pérez de León 
   (Documento firmado electrónicamente) 

  

, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 

Mesa de Contratación, ha 

Servicios de revisión decenal de 
escala marca Magiru de 32 metros del servicio de 

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación, de 
valoración de criterios evaluables automáticamente emitido por el Jefe en 

funciones del S.E.I.S, D. José Antonio Cruzan Maestre de fecha 17 de junio de 2020, la adjudicación del 
escala marca Magiru de 32 

s y salvamento del Ayuntamiento de Huelva, a la empresa 
Global Projects And Supplies S.L. con C.I.F. B86344454 y domicilio a efecto de notificaciones 

a presentada y ajustada a los pliegos, por un 
€ (treinta y cinco mil novecientos noventa y cinco euros) y 7.558,95€ (siete mil 

quinientos cincuenta y ocho euros con noventa y cinco céntimos) correspondientes al impuesto sobre el 
. Todo ello condicionado al informe favorable a emitir por la Intervención de Fondos.” 

en Huelva, a catorce de julio de 
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